
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620190000600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Elkin Miguel Puello Del 
Rio

12/10/2021 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - 1.- Dar Por 
Terminado El Presente 
Proceso Ejecutivo Por 
Pago Total De La 
Obligación, De 
Conformidad A Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva.2.- Ordenar La 
Cancelación Y 
Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares 
Decretadas En Este 
Proceso, Y De Encontrarse 
Embargado El Remanente 
Poner A Disposición Del 
Despacho 
Correspondiente. Ofíciese 
De Conformidad.3.- Por 

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

15406c5d-625e-4bf1-ba1a-7ff0798d75a2

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De102



Secretaría, Hágase 
Entrega De Los Títulos 
Judiciales Por Cuenta Del 
Presente Proceso, A 
Quienes Se Les Hubiere 
Descontado. 4.- Por 
Secretaría Y A Costa De La 
Parte Interesada 
Practíquese El Desglose 
Del Documento Base De 
La Acción, Con La 
Constancia De Terminación 
Del Proceso Por Pago 
Total Y Entréguese A La 
Parte Demandada.5.- Sin 
Costas Por Solicitud De La 
Parte Ejecutante.6.- 
Archivar El Presente 
Proceso.

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

15406c5d-625e-4bf1-ba1a-7ff0798d75a2
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Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De102



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210034500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Colegio Britanico 
Internacional Sas

Luz  Elena Lawrence 12/10/2021 Auto Rechaza - 1. 
Rechazar La Presente 
Demanda, Por Las 
Razones Expuestas.2. Sin 
Lugar A La Devolución De 
La Presente Demanda Y 
Sus Anexos, Puesto Que 
Se Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

15406c5d-625e-4bf1-ba1a-7ff0798d75a2

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De102



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210027300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocredimed - 
Cooperativa De Creditos 
Medina

Alvaro Jose Olmos 
Galindo

12/10/2021 Auto Rechaza - 1. 
Rechazar La Presente 
Demanda, Por Las 
Razones Expuestas.2. Sin 
Lugar A La Devolución De 
La Presente Demanda Y 
Sus Anexos, Puesto Que 
Se Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

15406c5d-625e-4bf1-ba1a-7ff0798d75a2

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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08001418901620210027200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocredimed - 
Cooperativa De Creditos 
Medina

Jose Luis Caro Diaz, 
Gina Isolina Martinez 
Sanjuanelo

12/10/2021 Auto Rechaza - 1. 
Rechazar La Presente 
Demanda, Por Las 
Razones Expuestas.2. Sin 
Lugar A La Devolución De 
La Presente Demanda Y 
Sus Anexos, Puesto Que 
Se Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

08001418901620190037700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Union De Asesores 
Coounion

Agustin Rafael Morales 
Villegas

12/10/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 1. 
Seguir Adelante Con La 
Ejecución Tal Como Se 
Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. 2. Ordenar La 
Práctica De La Liquidación 
Del Crédito En La Forma Y 
Términos Contemplados 
En El Artículo 446 Del C. 
G. Del P.3. Condenar En 

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

15406c5d-625e-4bf1-ba1a-7ff0798d75a2

Número de Registros: 26
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Costas Del Proceso A La 
Parte Demandada. Por 
Secretaría Tásense Y 
Liquídense Las Mismas, 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
490.000,Oo. 4. 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia, Remítase El 
Expediente A Los 
Juzgados De Ejecución. 
(Acuerdo Pcsja19-11256 
De Fecha 12 De Abril De 
2019 Y Circular Csjatc19-
98) 

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

15406c5d-625e-4bf1-ba1a-7ff0798d75a2

Número de Registros: 26
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210035400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa 
Mundocredito - 
Coomundocredito

Dolores Isabel Lora 
Contreras

12/10/2021 Auto Rechaza - 1. 
Rechazar La Presente 
Demanda, Por Las 
Razones Expuestas.2. Sin 
Lugar A La Devolución De 
La Presente Demanda Y 
Sus Anexos, Puesto Que 
Se Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

15406c5d-625e-4bf1-ba1a-7ff0798d75a2

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De102



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210035000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa 
Mundocredito - 
Coomundocredito

Reinaldo Alfonso Castro 
Miranda, Francisco  
Martinez Ramirez

12/10/2021 Auto Rechaza - 1. 
Rechazar La Presente 
Demanda, Por Las 
Razones Expuestas.2. Sin 
Lugar A La Devolución De 
La Presente Demanda Y 
Sus Anexos, Puesto Que 
Se Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

15406c5d-625e-4bf1-ba1a-7ff0798d75a2

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De102



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210036200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa 
Mundocredito - 
Coomundocredito

Rodrigo  Carvajal 
Corrales

12/10/2021 Auto Rechaza - 1. 
Rechazar La Presente 
Demanda, Por Las 
Razones Expuestas.2. Sin 
Lugar A La Devolución De 
La Presente Demanda Y 
Sus Anexos, Puesto Que 
Se Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

08001418901620200022900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coophumana Ever Santander Camelo 
Nova

12/10/2021 Auto Concede Termino - 1.- 
Córrase Traslado De Las 
Excepciones De Mérito 
Presentadas Por La Parte 
Ejecutada Al Demandante 
Por El Término De Diez 
(10) Días. 

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

15406c5d-625e-4bf1-ba1a-7ff0798d75a2

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210028100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera 
S.A.S

Y Otros Demandados, 
Dolly De Jesús Fruto De 
Rua

12/10/2021 Auto Rechaza - 1. 
Rechazar La Presente 
Demanda, Por Las 
Razones Expuestas.2. Sin 
Lugar A La Devolución De 
La Presente Demanda Y 
Sus Anexos, Puesto Que 
Se Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

15406c5d-625e-4bf1-ba1a-7ff0798d75a2

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De102



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210029000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Yefferson De Jesus 
Gonzalez Rodriguez, 
Pedro Pablo De La Cruz 
De Alba

12/10/2021 Auto Rechaza - 1. 
Rechazar La Presente 
Demanda, Por Las 
Razones Expuestas.2. Sin 
Lugar A La Devolución De 
La Presente Demanda Y 
Sus Anexos, Puesto Que 
Se Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

15406c5d-625e-4bf1-ba1a-7ff0798d75a2

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De102



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210043100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

J. Serrano Colombia 
S.A.S.

Jorge Mario Gonzalez 
Lozano

12/10/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - 1.Negar El 
Mandamiento De Pago, 
Conforme Lo Expuesto En 
La Parte Motiva De Esta 
Providencia. 2.Sin Lugar A 
La Devolución De La 
Presente Demanda Y Sus 
Anexos, Puesto Que Se 
Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

15406c5d-625e-4bf1-ba1a-7ff0798d75a2

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De102



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620200049400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Katherine  Wilcox 
Robles

Otros Demandados, 
Parque Food Sas

12/10/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - 1.- No Reponer 
La Providencia De Fecha 
De Fecha 9 De Marzo De 
2021, Conforme Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Motiva De Esta 
Providencia.2.- Negar El 
Recurso De Apelación 
Invocado En Subsidio, Por 
Los Motivos De 
Precedencia.

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

15406c5d-625e-4bf1-ba1a-7ff0798d75a2

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De102



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210037400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Miscelanea El Triunfo 
S.A.

Laboratorio 
Microbiologico 
Barranquilla S.A.S

12/10/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - 1. Negar 
El Mandamiento De Pago, 
Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia. 2. Sin Lugar A 
La Devolución De La 
Presente Demanda Y Sus 
Anexos, Puesto Que Se 
Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

15406c5d-625e-4bf1-ba1a-7ff0798d75a2

Número de Registros: 26

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 13 De Octubre De 2021De102



08001418901620210035800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

S Y B S.A.S Y Otros Demandados, 
Mirelys Leonor Medina 
Fragozo

12/10/2021 Auto Rechaza - 1. 
Rechazar La Presente 
Demanda, Por Las 
Razones Expuestas.2. Sin 
Lugar A La Devolución De 
La Presente Demanda Y 
Sus Anexos, Puesto Que 
Se Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

08001418901620210017500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Wilmar Enrique Calvo 
Morales

Kelly Johana Yepes 
Yepes

12/10/2021 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - 1. Dar Por 
Terminado El Presente 
Proceso Ejecutivo Por 
Pago Total De La 
Obligación, De 
Conformidad A Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva.2. Ordenar La 
Cancelación Y 
Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares 

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

15406c5d-625e-4bf1-ba1a-7ff0798d75a2

Número de Registros: 26
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Decretadas En Este 
Proceso, Y De Encontrarse 
Embargado El Remanente 
Poner A Disposición Del 
Despacho 
Correspondiente. Ofíciese 
De Conformidad.3. Por 
Secretaría, Hágase 
Entrega De Los Títulos 
Judiciales Por Cuenta Del 
Presente Proceso, A 
Quienes Se Les Hubiere 
Descontado. 4. Por 
Secretaría Y A Costa De La 
Parte Interesada 
Practíquese El Desglose 
Del Documento Base De 
La Acción, Con La 
Constancia De Terminación 
Del Proceso Por Pago 
Total Y Entréguese A La 
Parte Demandada.5. Sin 
Condena En Costas Por No 

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

15406c5d-625e-4bf1-ba1a-7ff0798d75a2

Número de Registros: 26
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Haberse Causado.6. 
Archivar El Presente 
Proceso.

08001400302520180084900 Procesos 
Ejecutivos

Cooperativa Multiactiva 
Union De Asesores 
Coounion

Monica  Silvera De La 
Rosa, Jose Luis Rook 
Mier

12/10/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - 1.-Reponer La 
Providencia De Fecha 21 
De Febrero De 2020, Por 
Las Razones Expuestas En 
La Parte Motiva De Esta 
Providencia.2.- Por 
Secretaría, Procédase A 
Expedir El Edicto 
Emplazatorio De Los 
Herederos Determinados E 
Indeterminados Del Señor 
Aonides León Vásquez 
Vargas, De Conformidad 
Con Lo Ordenado En Auto 
Del 2 De Marzo De 2018.

08001400302520180084900 Procesos 
Ejecutivos

Cooperativa Multiactiva 
Union De Asesores 
Coounion

Monica  Silvera De La 
Rosa, Jose Luis Rook 
Mier

12/10/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Primero: Seguir Adelante 

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

15406c5d-625e-4bf1-ba1a-7ff0798d75a2

Número de Registros: 26
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Con La Ejecución, 
Conforme A Lo Dispuesto 
En El Mandamiento De 
Pago Librado.Segundo: 
Ordenar La Práctica De La 
Liquidación Del Crédito En 
La Forma Y Términos 
Contemplados En El 
Artículo 446 Del C. G. Del 
P.Tercero: Con El Producto 
De Los Embargos Y Los 
Que Posteriormente 
Llegaren A Embargar Se 
Cancelará El Crédito Al 
Demandante.Cuarto: 
Condenar En Costas Del 
Proceso A La Parte 
Demandada. Por 
Secretaría Tásense Y 
Liquídense Las Mismas, 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
780.000,Oo_.Quinto: 

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO
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Ejecutoriada La Presente 
Providencia, Remítase El 
Expediente A Los 
Juzgados De Ejecución.

08001405302520190007100 Procesos 
Ejecutivos

Fintra Sa   Camilo Ernesto Charris 
De La Hoz, Rafael 
Ignacio De Jesus 
Martinez Toala

12/10/2021 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - 1. Dar Por 
Terminado El Presente 
Proceso Ejecutivo Por 
Pago Total De La 
Obligación De Conformidad 
A Lo Expuesto En La Parte 
Motiva.2. Ordenar La 
Cancelación Y 
Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares 
Decretadas En Este 
Proceso, Y De Encontrarse 
Embargado El Remanente 
Poner A Disposición Del 
Despacho 
Correspondiente. Ofíciese 
De Conformidad.3. Por 
Secretaría, Hágase 
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Entrega De Los Títulos 
Judiciales Por Cuenta Del 
Presente Proceso, A 
Quienes Se Les Hubiere 
Descontado. 4. Por 
Secretaría Y A Costa De La 
Parte Interesada 
Practíquese El Desglose 
Del Documento Base De 
La Acción, Con La 
Constancia De Terminación 
Del Proceso Por Pago 
Total Y Entréguese A La 
Parte Demandada.5. Sin 
Costas Por Solicitud De La 
Parte Demandante.6. Se 
Reconoce Al Abogado(A) 
María Luisa Rivera Mora 
Como Apoderado(A) 
Sustituto(A) De La Parte 
Demandante, En Los 
Términos Y Para Los 
Efectos Del Poder De 
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Sustitución Conferido.7. 
Archivar El Presente 
Proceso.

08001418901620210078700 Tutela Alonzo  Almanza 
Figueroa

Asociacion Mutual Ser 
E.P.S.-S

05/10/2021 Sentencia - Primero: Negar 
La Tutela De Los Derechos 
Fundamentales Al Debido 
Proceso, La Integridad 
Física, Salud Y Seguridad 
Social Del Señor Alfonso 
Enrique Almanza 
Figueroa.Segundo: 
Conminar A La Entidad Afp 
Porvenir, Para Que Para 
Que Proceda Conforme A 
Los Términos De Ley, A 
Dar Trámite A La 
Calificación De La Pérdida 
De Capacidad Laboral Del 
Señor Alfonso Enrique 
Almanza Figueroa. 
Tercero: Notificar Esta 
Decisión Por El Medio Más 
Expedito A Las Partes Y A 
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La Defensoría Del Pueblo, 
De Conformidad Con Lo 
Estipulado En El Artículo 
16 Del Decreto 2591 De 
1991.Cuarto: Cumplidas 
Las Tramitaciones De 
Rigor, Si No Se Hubiere 
Impugnado, Por Secretaría 
Remítase Este Proveído A 
La Honorable Corte 
Constitucional, Al Día 
Siguiente De Su Ejecutoria 
Para Su Eventual Revisión; 
Y A Su Regreso Archívese 
El Expediente. 

08001418901620210080700 Tutela Cesar Nicanor Nieto 
Antun

Credititulos S.A.S. 08/10/2021 Sentencia - Primero: Negar 
El Amparo Constitucional 
Al Derecho De Petición Y 
Habeas Data, Incoado Por 
César Nicanor Nieto Antún, 
De Conformidad A Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
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Providencia. Segundo: Por 
Secretaría Notifíquese Esta 
Providencia Al Accionante, 
A La Parte Accionada Y Al 
Defensor Del Pueblo Por El 
Medio Más Expedito 
Posible, A Más Tardar Al 
Día Siguiente De Su 
Expedición.Juzgado 
Dieciséis De Pequeñas 
Causas Y Competencia 
Múltiple De Barranquilla 
Barranquilla,Octibre 13 De 
2021Notificado Por Estado 
No.102La 
Secretariaalejandra María 
Vargas Brochero Tercero: 
Cumplidas Las 
Tramitaciones De Rigor, Si 
No Se Hubiere Impugnado, 
Por Secretaría Remítase 
Este Proveído A La Corte 
Constitucional, Al Día 
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Siguiente De Su Ejecutoria 
Para Su Eventual Revisión; 
Y A Su Regreso Archívese 
El Expediente

08001418901620210079500 Tutela Juan Guillermo Salazar 
Garcia

Banco Pichincha S .A. 06/10/2021 Sentencia - Primero: Negar 
La Tutela Del Derecho 
Fundamental De Petición 
Deprecado Por El 
Accionante Juan Guillermo 
Salazar García, Contra 
Banco Pichincha, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De La Presente 
Providencia.Segundo: 
Conminar Al Accionado 
Banco Pichincha, Para Que 
Dentro Del Término De 
Ley, Proceda A Comunicar 
De Forma Efectiva La 
Respuesta Al Derecho De 
Petición De Fecha 6 De 
Septiembre De 2021, Al 
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Accionante Juan Guillermo 
Salazar García.Tercero: 
Declarar Improcedente La 
Presente Acción 
Constitucional Por El 
Derecho Fundamental De 
Habeas Data, Invocada Por 
El Señor Juan Guillermo 
Salazar García Contra 
Banco Pichincha, Por Las 
Razones De Precedencia. 
Cuarto: Notificar Esta 
Decisión Por El Medio Más 
Expedito A Las Partes Y A 
La Defensoría Del Pueblo, 
De Conformidad Con Lo 
Estipulado En El Artículo 
16 Del Decreto 2591 De 
1991.Quinto: Cumplidas 
Las Tramitaciones De 
Rigor, Si No Se Hubiere 
Impugnado, Por Secretaría 
Remítase Este Proveído A 
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La Honorable Corte 
Constitucional, Al Día 
Siguiente De Su Ejecutoria 
Para Su Eventual Revisión; 
Y A Su Regreso Archívese 
El Expediente.

08001418901620210078300 Tutela Ospino Fornaris Adriana 
 

Banco Finandina Sa 06/10/2021 Auto Concede / Rechaza 
Impugnacion - Primero: 
Conceder La Impugnación 
Deprecada. Segundo: 
Enviar El Presente 
Expediente Al Superior 
Para Su Conocimiento. Por 
Secretaría Procédase De 
Conformidad. 

08001418901620210080000 Tutela Pablo  Orozco Regino Transito De Fundacion 08/10/2021 Sentencia - Primero: Negar 
El Amparo Del Derecho 
Fundamental Al Debido 
Proceso Solicitado Por 
Pablo David Orozco 
Regino, De Conformidad 
Con Las Razones 
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Expuestas.Segundo: 
Tutelar El Derecho 
Fundamental De Petición 
Invocado Por El Actor 
Pablo David Orozco 
Regino, Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Tercero: 
Ordenar A La Secretaría 
De Tránsito De Fundación 
Magdalena, Para Que En 
El Término De Cuarenta Y 
Ocho (48) Horas Siguientes 
A La Notificación De Esta 
Sentencia, Garantice La 
Respuesta Al Derecho De 
Petición Incoado Por El 
Tutelante Del Día 24 De 
Junio Y 24 De Agosto De 
2021, Y La Efectiva 
Notificación De La Misma 
En Los Términos 
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Expuestos En Esta 
Providencia, Debiendo 
Informar Oportunamente A 
Este Despacho Sobre El 
Cumplimiento De Lo Aquí 
Ordenado.Cuarto: Por 
Secretaría Notifíquese Esta 
Providencia Al Accionante, 
A La Parte Accionada, Y Al 
Defensor Del Pueblo, Por 
El Medio Más Expedito 
Posible, A Más Tardar Al 
Día Siguiente De Su 
Expedición. Quinto: 
Cumplidas Las 
Tramitaciones De Rigor, Si 
No Se Hubiere Impugnado, 
Por Secretaría Remítase 
Este Proveído A La Corte 
Constitucional, Al Día 
Siguiente De Su Ejecutoria 
Para Su Eventual Revisión; 
Y A Su Regreso Archívese 
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El Expediente.

08001418901620210070400 Tutela Rafael Ricardo 
Espinosa Salcedo

Red Suelva Instantic 
S.A.S . Red Suelva Orig 
Movistar  - Datacredito  
- Cifin

06/10/2021 Auto Concede / Rechaza 
Impugnacion

08001418901620210084300 Tutela Ricardo Mario Chacon 
Moscote

Banco Agrario De 
Colombia Sa

11/10/2021 Auto Inadmite - 1 Inadmitir, 
La Presente Acción De 
Tutela Por Los Motivos 
Expuestos En Este 
Proveído. 2 Mantener En 
Secretaría La Presente 
Acción Por El Término De 
Tres (3) Días Para Que 
Sea Subsanada So Pena 
De Rechazo.3 Notifíquese 
El Presente Auto Por El 
Medio Más Expedito.
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